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«Fallamos: Que debemos desestunar y desestimamos el re~

curso contencioso-administrativo interpuesto por don Daniel Se
gura Urbicain contra. las resoluciones de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de febrero y 22
de abril de 1969, que le denegaron su petieión de señalamiento
de haber pasivo, resoluciones que confirmamos al estar dictadas
de conformidad con el ordenamiento jurídico, absolviendo a la
AdminlStrlWión de la totalidad de las pretensiones de la deman
da; Sill imposición de las costas causadas en este- proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legislativa, de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, maMamos y tirma.
mos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos ~a referida sentencia, publicán.
dose el aludido fano en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 19~

(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).
Lo que por la pre3ente Orden minls'teriaJ digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1971.

CASTA&ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Jus.ticia Militar.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 19 de 11ULyo de 1971, en
el recurso contenctoso-a<tmin;strativo interpuesto por
don Bartolomé Madrid Benítez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo segui
do en linica instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
entre partes, de tula como demandante, don Bartolomé Madrid
Benitez, representooo y defendido por el Letrado señor Aznar
Ruiz, y de otra como demandada, la Administración Püblica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
solución de 16 de agosto de 1966, dictada por el Gobernador
del. Campo de Gibraltar, y resolucIón del Ministerio del Ejér
cito de 11 de febrero de 1967, cuya parote dispositiva es como
sigue:

«Fallamos; Que debemos anular y anulamos, oomo no ajus
tada a (~crecho, '¡a resolución de 16 de agosto de 1966, dictada
por el Gobernador del Campo de Gibraltar, por la que se deses
timaba la súplíca entablada por el recurrente para que se al
zase en su orden de de.senrolamicnto, y la desestimación de la
alzada contra la anterior, dictada por el Minlstei"Io del Ejér
cito en 11 de febrero de 1967, y declaramos la nulidad del ex
pediente par&. que. lTpuesto en su momento inicial, sea notificado
en forma al recurrente don Bartolomé Madrid Benítez el acuerdo
del Gobern.."idor militar del Campo de Gibraltar de 19 de junio
de 100$, ordenando su desenrolamiento, tanto si la orden fuera
emanada ,Urectmnente de su autoridad como, en su caso, de
16 Comandancia de Marina, sin que haya lugar a las demás
pretensiones de la demanda. Sin costas.

Así por esta nuest.ra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oncial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandMllos y firmamos.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenictoa bien .disponer se
cumpla en sus propio':! términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fa.llo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimi-ento de 10 prevenido en el artfeulo 10'5 de la
Ley de lo Contencioso-Administratlvo de 27 de diciembre de 19'56
(<<Boletln Ofieial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mue-hos aüos.
Madrid, 30 de junio de 1971.

CASTA'ffON DE 'i\1ENA

Excmo. Sr, General Subsecretario de este Ministe-rio,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la senteneza del Tribunal Sllpre·
rno recaída en el recurso 14.655, interpue~to por {¡In
mobiliaria Montal1esa, S. A.», pOr Impuesto sobre
Sociedades, sobre las Rentas del Capital y sobre
Valores Mobiliarios, ejercicio 1958 y siguientes.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.655, interpu€'sto por «Inmobiliaria Montañesa, S. A.i}. contra
Orden del Minist.eriQ de Hacienda de 24 de jUlio de 1969, referente

a los Impuestos sobre Sociedades, sobre las Rentas de Capital y
sobre VaJore-s Mobiliarios, la Sala. Tercera del Tribunal Supremo
ha dictMio sentencia en 26 de abril de 1971, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente;

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de lnadmlslbl..
lidad formulada por el Abogado del Estado, y desestimando el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Inmobiliaria
Montañesa, S. A.}), contra las Ordenes del Ministerio de Hacienda
de 30 de aoril de 1969 y 24 de juBo del mismo afio, sobre Impuesto
sobre Sociedad€S, Impuesto sobre 1aa Rentas del O&pital e 1m..
puesto sobre Valores Mobiliarios, absolviendo a la Administra
ción, debemos declarar y declaramos que las referidas resolu..
ciones recurridas son conformes a derecho y, por ende, válidaS
y subsistentes; sin expresa. nnposic1ón de costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o lneje
cll-ción establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa,

Este Ministerio acuerda qUe el preinserto !&l10 sea. cumplido
en sus propios términos.

Lo que comlUlico a V. 1, para su conocimiento y efectos con..
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos a.ñ.os.
Madrid, 5 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, JoSé

María Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. Director ge?eral de Impuestos.

ORDEN de 16 de junio de 1971 por la qn~ se acuerda
la ejeCUción en sus propios té1!Jl.ino~ de la sentencia
dictada en 27 de abril de 1971 por el Tribunal Su
prem.o de Justicia en el pleito número 9.784, inter
puesto por doña Mercedes. Márquez castillejo contra
resolución del Tribunal Económ.ico· Admmi~trativo
Central de 4 de abril de 1968.

TImo. Sr.: En el pleito oontencioso - administr·ativo núme
ro 9.784. interpuesto por doña Mercedes Márquez castillejo contra
resolución del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de fe-
cha 4 de abrH de 1968. sobre tipos evaluatorios unitarios fijados
en reVisión a efectos de la e<.>ntribución Territorial Rüstica. y
Pecuaria en la províncta de Córdoba, el Tribunal supremo de
Justicia ha dictado con fecha 27 de abril de 1971 sentencia, cuya
parte ctispositiv,a dice- asi:

{(Fallamos: Que estimando la alegación de caducidad for
mulada por la Admin1.<;tracíón, debemos declarar y declaramoS
caducado el recurso número 9.784 de 1968, interpuesto por doña
Mercedes Márquez Castillejo contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico--Administrativo Central de 4 de abril de 1968, sobre tipos
evaluatorios unitarios a efectos de revisión de la Contribución
Rústica. y pecuaria, sin entrar a 'Conocer del recurso, y sin expresa
imposicíón de costas en el mismo,

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos ltÍlQS.
Madrid, 16 de junio de 1971.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria Salnz de Vicuña.

TImo. Sr. Subsecreta.rio de €Bte Ministoerio.

ORDEN de 26 de junio de 1971 po): la que se dispone
el c1l1npllmiento de la sentencia dictada por el Tri-
bunal Supremo (Sala Tercera) en el recurso con-'
tenci.oso-administrativo número 15.308, interpuesto
por don Eduardo Sanz Martin, sobre Licencia Fisccd
del Impuesto Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la Sa-la Tercera de lo Contencioso-Administrativo del TribunaJ
Supremo en el pleH.o número 15.308, promovido por don Eduardo
Sanz Martin c.Qntra resolución de fecha 30 de septiembre de 1969.
sobre Licencia Fiscal del Impuesto Industrta.l;

Resultando que por la expresada sentencia se confirma el
acuerdo recurrido. po!" hallarse aju.<;tado a derecho;

Considerando que tratándose de sentencias conflrq¡a-torias de
resoluciones de la Administra.cIón su ejecución es de lllexcusabJ.e
cumplimiento,

Este Ministerio de conformidad con 10 dispuesto en el articu·
lo 105, apartado 'a), de la Ley reguladora de la JurisdiccióD
ContencioSo-Administrativa. acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOfl,
Di<n; guarde a V. L muchos aflos.
Madrid, 26 de junio de 1971.-P. D., el subsecretario, José

Ma.ria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.


